
San Cristóbal de Las Casas. Chiapas, México
17 de mayo de 2016

Día Internacional contra la Homofobia, Lesbofobia y Transfobia

El  17  de  mayo  de  1990,  la  Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS),  retiró  la
homosexualidad de su lista de enfermedades mentales, esa fecha quedó marcada  en la
agenda internacional  como el  Día de Lucha contra la  Homofobia,  la  Lesbofobia y la
Transfobia, para llamar a la sociedad a deconstruir prejuicios y volverse más inclusiva.

Las organizaciones y colectivos firmantes nos unimos a las diferentes acciones globales
para  crear  conciencia  contra  la  homofobia,  lesbofobia  y  transfobia.  Es  sumamente
necesario  avanzar  en  la  deconstrucción  de  una  sociedad  machista,  patriarcal,
homofóbica, transfóbica y lesbofóbica e ir  avanzando en una sociedad inclusiva,  que
estimule a adultos, jóvenes, niñas y niños a comprender y respetar las diferencias. El
desafío  es  enfrentar  y  erradicar  la  discriminación  en  la  vida  cotidiana  tanto  en  los
espacios públicos como en los privados.

Reprobamos todas las formas de discriminación en contra de la comunidad Lésbico, Gay,
Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti  e Intersexual (LGBTTTI), que se basen en
la manifestación o expresión por parte de una persona y/o colectivo de su orientación
sexual, identidad y/o expresión de género.

Las  defensoras  y  defensores  de  derechos  humanos  de  la  comunidad  LGBTTTI y
colectivos que las respaldan, se encuentran en grave riesgo y vulnerabilidad ya que se
enfrentan a actos de violencia,  intimidación, hostigamiento,  que violentan la vida,  la
integridad y seguridad personal.

Lamentamos que a pesar de las reformas de la  Constitución Política de los Estados
Unidos  Mexicanos  en  materia  de  derechos  humanos,  las  instituciones  públicas  y
privadas  en  el  país  aún  no  realizan  acciones  contundentes  para  eliminar  la
discriminación, estigmatización y respetar los derechos fundamentales de las personas



lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexuales.  Se requieren reformas legales y de
políticas para derogar las leyes discriminatorias y proteger a las personas LGBTTTI de
la violencia y la discriminación. 

Recordamos que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha indicado
que:  Los Estados deben generar un clima de tolerancia y respeto en donde todas las
personas,  incluidas  las  personas  LGBTI,  y  quienes  defienden  sus  derechos,  puedan
expresar  sus  pensamientos  y  opiniones  sin  temor  a  ser  atacadas,  criminalizadas  o
estigmatizadas por hacerlo. 

Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT)

 Alianza Mexicana de Juventudes que viven con VIH (Alianza +)
Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa, AC

Centro de Derechos de la Mujer de Chiapas, AC (CDMCH)
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, AC (Frayba)

Colectivo Educación para  la Paz y los Derechos Humanos, AC (CEPAZDH)
Grupo Ciudadano Contra el Racismo y la Discriminación en San Cristóbal de Las

Casas. (CIEDERAD)
Grupo de Mujeres San Cristóbal de Las Casas, AC (Colem)

Melel Xojobal, AC
N'aitun Arte, Cultura y Ecología AC.

Red por los Mismos Derechos y con los Mismos Nombres
Unidos Diferentes, AC

Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos
para Todas y Todos” 

(conformada por 80 organizaciones en 21 estados de la República mexicana):
Agenda LGBT (Estado de México); Alianza Sierra Madre, A.C. (Chihuahua); Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C.
(AsiLegal)  (Ciudad  de  México);  Asociación  Jalisciense  de  Apoyo  a  los  Grupos  Indígenas,  A.C.  (AJAGI)  (Guadalajara,  Jal.);
Bowerasa, A.C. “Haciendo Camino” (Chihuahua, Chih.); Casa del Migrante Saltillo (Saltillo, Coah.); Católicas por el Derecho a
Decidir, A.C. (Ciudad de México); Centro “Fray Julián Garcés” Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. (Tlaxcala, Tlax.);
Centro de Apoyo al Trabajador, A.C. (CAT) (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos “Don Sergio” (Jiutepec, Mor.);
Centro de Derechos Humanos “Fray Bartolomé de Las Casas”, A. C. (San Cristóbal de Las Casas, Chis); Centro de Derechos
Humanos “Fray Francisco de Vitoria O.P.”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos “Fray Matías de Córdova”,
A.C.  (Tapachula,  Chis.);  Centro de Derechos Humanos “Juan Gerardi”,  A.  C.  (Torreón,  Coah.);  Centro de Derechos Humanos
“Miguel Agustín Pro Juárez”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, A. C. (Tlapa,
Gro.); Centro de Derechos Humanos de las Mujeres (Chihuahua); Centro de Derechos Humanos de los Pueblos del Sur de Veracruz
“Bety Cariño”, A.C. (Tatahuicapan de Juárez, Ver.); Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa, A.C (Tonalá, Chis.); Centro de
Derechos Humanos Paso del Norte (Cd. Juárez, Chih.); Centro de Derechos Humanos Toaltepeyolo (Orizaba, Veracruz); Centro de
Derechos  Humanos  Victoria  Diez,  A.C.  (León,  Gto.);  Centro  de Derechos  Humanos  Zeferino Ladrillero  (CDHZL) (Estado  de
México); Centro de Derechos Indígenas “Flor y Canto”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Centro de Derechos Indígenas A. C. (Bachajón,
Chis.); Centro de Investigación y Capacitación Propuesta Cívica A. C. (Propuesta Cívica) (Ciudad de México); Centro de Justicia
para la Paz y el Desarrollo, A. C. (CEPAD) (Guadalajara, Jal.); Centro de los Derechos del Migrante (Ciudad de México); Centro de
Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-DF) (Ciudad de México); Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-Guadalajara)
(Guadalajara, Jal.); Centro Diocesano para los Derechos Humanos “Fray Juan de Larios”, A.C. (Saltillo, Coah.); Centro Juvenil
Generando Dignidad  (Comalcalco,  Tabasco);  Centro Mexicano  de  Derecho Ambiental  (CEMDA) (Ciudad de  México);  Centro
Mujeres (La Paz, BCS.); Centro Regional de Defensa de DDHH José María Morelos y Pavón, A.C. (Chilapa, Gro.); Centro Regional
de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco”, A.C. (BARCA) (Oaxaca, Oax.); Ciencia Social Alternativa, A.C. KOOKAY (Mérida,
Yuc.); Ciudadanía Lagunera por los Derechos Humanos,  A.C. (CILADHAC) (Torreón, Coah.); Colectivo contra la Tortura y la
Impunidad (CCTI) (Ciudad de México); Colectivo Educación para la Paz y los Derechos Humanos, A.C. (CEPAZDH) (San Cristóbal
de Las Casas, Chis.); Comisión de Derechos Humanos y Laborales del Valle de Tehuacán, A.C. (Tehuacán, Pue.); Comisión de
Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos, A.C. (COSYDDHAC) (Chihuahua, Chih.); Comisión Independiente de Derechos
Humanos de Morelos, A. C. (CIDHMOR) (Cuernavaca, Mor.); Comisión Regional de Derechos Humanos “Mahatma Gandhi”, A. C.



(Tuxtepec, Oax.); Comité Cerezo (Ciudad de México); Comité Cristiano de Solidaridad Monseñor Romero (Ciudad de México);
Comité de Defensa de las Libertades Indígenas (Palenque, Chis.); Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos Gobixha A.C.
(CODIGODH) (Oaxaca, Oax.); Comité de Derechos Humanos “Fr. Pedro Lorenzo de la Nada”, A. C. (Ocosingo, Chis.); Comité de
Derechos Humanos “Sierra Norte de Veracruz”,  A. C. (Huayacocotla,  Ver.);  Comité de Derechos Humanos Ajusco (Ciudad de
México); Comité de Derechos Humanos de Colima, A. C. (Colima, Col.); Comité de Derechos Humanos de Comalcalco, A. C.
(CODEHUCO) (Comalcalco, Tab); Comité de Derechos Humanos de Tabasco, A. C. (CODEHUTAB) (Villahermosa, Tab); Comité
de  Derechos  Humanos  y  Orientación  Miguel  Hidalgo,  A.  C.  (Dolores  Hidalgo,  Gto.);  Comité  de  Familiares  de  Detenidos
Desaparecidos “Hasta Encontrarlos”(Ciudad de México); Comité Sergio Méndez Arceo Pro Derechos Humanos de Tulancingo, Hgo
A.C. (Tulancingo,  Hgo.);  Consultoría Técnica Comunitaria AC (CONTEC) (Chihuahua);  El Caracol,  A.C (Ciudad de México);
Estancia del Migrante González y Martínez, A.C. (Querétaro, Qro.); Frente Cívico Sinaloense. Secretaría de Derechos Humanos
(Culiacán, Sin.); Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (Ciudad de México); Indignación, A. C. Promoción
y  Defensa  de  los  Derechos  Humanos  (Mérida,  Yuc.);  Instituto  de  Derechos  Humanos  Ignacio  Ellacuria,  S.J.  Universidad
Iberoamericana- Puebla (Puebla, Pue.); Instituto Guerrerense de Derechos Humanos, A. C. (Chilpancingo, Gro.); Instituto Mexicano
de Derechos Humanos y Democracia (Ciudad de México); Instituto Mexicano para el  Desarrollo Comunitario,  A. C. (IMDEC)
(Guadalajara, Jal.); Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente. Programa Institucional de Derechos Humanos y
Paz (Guadalajara,  Jal.); Justicia,  Derechos Humanos y Género,  A.C. (Ciudad de México); La 72,  Hogar-Refugio para Personas
Migrantes (La 72) (Tenosique, Tabasco); Mujeres Indígenas por la Conservación, Investigación y Aprovechamiento de los Recursos
Naturales, A. C. (CIARENA) (Oaxaca); Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia A.C. (ODI) (Ciudad de México),
Programa Universitario  de Derechos Humanos.  UIA –León (León,  Gto.);  Promoción de los  Derechos Económicos,  Sociales  y
Culturales (PRODESCAC) (Estado de México); Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ProDESC) (Ciudad de
México); Proyecto sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación (PODER) (Ciudad de México); Respuesta Alternativa,
A.  C.  Servicio  de Derechos Humanos  y Desarrollo  Comunitario  (San  Luis  Potosí);  Servicio,  Paz  y Justicia  de Tabasco,  A.C.
(SERPATAB) (Villahermosa, Tab.); Servicios de Inclusión Integral, A.C. (SEIINAC) (Pachuca, Hgo.); Tequio Jurídico A.C. (Oaxaca,
Oax.); Voces Mesoamericanas, Acción con Pueblos Migrantes AC (San Cristóbal de Las Casas, Chiapas); 


